
SALA REGIONAL MONTERREY


	CUADERNO DE ANTECEDENTES No. 48/2017



	PROMOVENTE:
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL


	RESPONSABLE:
	INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA





Monterrey, Nuevo León, a veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete.

La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con certificación de cédula de notificación por correo electrónico recibida en esta fecha, en la cuenta salaregional.monterrey@notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx, enviada por el actuario de Sala Superior de este Tribunal Electoral, con la que comunica y remite acuerdo dictado por el Pleno de la citada Sala en el expediente SUP-JRC-176/2017, integrado con motivo de la consulta competencial realizada a dicha superioridad para conocer y resolver el juicio electoral, promovido per saltum por Claudia Magaly Palma Encalada, en representación del Partido Acción Nacional, a fin de impugnar el oficio aclaratorio IEC/DEAJ/3121/2017, así como el acuerdo emitido por la Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto Electoral de Coahuila, en el procedimiento especial sancionador DEAJ/PES/066/2017, donde se previene al instituto político promovente para que a través de su representante propietario ante el Consejo General del aludido instituto, subsane la denuncia presentada contra el Partido Revolucionario Institucional y de su candidato a la Gubernatura de dicha entidad Miguel Ángel Riquelme Solís, para el proceso electoral local ordinario 2016-2017, por supuestas violaciones a la normatividad electoral, con motivo de la entrega de materiales bienes y prestaciones de servicios en un mitin realizado en Torreón.

Con fundamento en los artículos 197, fracción XVI, 204, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracción XIV, así como 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:
	
[bookmark: _GoBack]	PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta la cual se ordena agregar al expediente para que obre como corresponda.

SEGUNDO. Al no haber diligencia pendiente por desahogar, se ordena el archivo del cuaderno en que se actúa.

Notifíquese por estrados. Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.

MAGISTRADA PRESIDENTA




Claudia Valle Aguilasocho


SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS




Catalina Ortega Sánchez
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